
10 EMPRESAS DIARIO FINANCIERO / MARTES 28 DE ABRIL DE 2026

.
2:05 pm

CITY OF
LONDON

OTHE

No
Google

Where to?

Watertoo Station0
Serpentine Gallery

ATON
Contraloría

BLOOMBERG

El respectivo escrito
propone la creación
de un software que
tiene plazo hasta
agosto para ser
desarrollado por la
empresa Arkhotech.

POR CATALINA VICUÑA

Tiene la firma del actual ministro
Louis de Grange; y la del presidente
José Antonio Kast. El viernes de la
semana pasada, el Ministerio de
Transporte y Telecomunicaciones
ingresó a Contraloría el esperado
reglamento que pondrá en marcha
la Ley 21.553, mejor conocida como
"Ley Uber". Este lunes, Contraloría

hizo público su ingreso y adjuntó el
documento redactado por la actual
administración.

Tal como ya habían adelantado
desde la cartera, el nuevo borrador
eliminó el debatido requisito técnico
de cilindrada mínima y aumentó la
antigüedad máxima de los autos que
conductores podrán inscribirse por
primera vez en el Registro Electrónico

publica
reglamento
de Ley Uber
e industria
proyecta su
implementación
para el segundo
semestre

(que administrará toda la información

requerida por parte de la autoridad a
las empresas y conductores) de uno
a cinco años. La antigüedad máxima,
en tanto, se fijó en 15 años.

¿Qué aspectos sí se mantuvieron
del reglamento anterior propuesto
por la cartera dirigida por el ex-
ministro Juan Carlos Muñoz? La
obligatoriedad para que -luego de
12 meses de la entrada en vigencia
de la ley- los conductores en las
respectivas aplicaciones tengan que
contar con una licencia de conductor
profesional (Clase A), que hoy se le
exige a los taxistas.

Consultadas las principales empre-
sas de aplicación de transportes (EAT)

-como Uber, Cabify y Didi- sobre
los cambios efectuados, las firmas
prefirieron no referirse al tema, pues
aún se encuentran evaluando el es-
crito. No obstante, fuentes cercanas
a las compañías, aseguraron a DF
que aún queda un extenso camino
por recorrer para que la ley -con su
respectivo reglamento- comience a
regir como tal.

Cabe recordar que el instructivo
ingresado por la cartera de Trans-

portes y Telecomunicaciones aún

debe recibir visto bueno de parte
de Contraloría y, a partir de ahí, el
mismo Ministerio debe publicarlo.
En el caso de la administración
anterior, pese a que Contraloría ya
había entregado su visto bueno al
borrador, el ministro Juan Carlos
Muñoz optó por no publicarlo.

El software
Un jugador crucial en la imple-

mentación de la ley es el software
que canalizará toda la información
que empresas deben compartir con
la autoridad, según lo mandata el
mismo reglamento.

Su ejecución no ha estado exenta
de trabas. Pese a que el servicio fue
licitado por primera vez en 2024
-concurso que tuvo como ganador
a Concordia Ediciones SpA, por un
monto cercano a los $ 513 millones-
lo pactado no se concretó, por lo
que la autoridad tuvo que abrir otro
concurso, adjudicado en febrero
pasado a la empresa Arkhotech. El
software final, según lo convenido
con la empresa, debe estar listo de
aquí a agosto próximo.

Recién ahí, explicaron fuentes
ligadas a las firmas, las diferentes
empresas podrán comenzar a trabajar
en respectivas API -aplicaciones de
software- para poder cumplir con
la entrega de información que el
Ministerio les mandata.

Según el reglamento y su escrito,
las EAT deberán disponibilizar dos
vías para entregar los diferentes
datos exigidos: un servicio de trans-
ferencia de datos contra demanda
y un servicio de transferencia de
datos históricos.

Entre ambos, dice el escrito, se
debe incluir información como pa-
tentes de los conductores, los estado

de sus viajes, las fechas y horas de
las consultas de los usuarios, las
duraciones de los viajes, entre otros.

La construcción de estos sistemas

no podrá comenzar, sin embargo,
si es que el software adjudicado a la
empresa Arkhotech no está listo.
Fuentes cercanas a las firmas afir-
maron que el proceso para montar
estas API puede llevar meses.

Kast nombra a Eliana Rozas como nueva
presidenta del Consejo Nacional de Televisión

El Ministerio Secretaría General de Go-
bierno informó la mañana de este lunes que
el presidente José Antonio Kast designó a
Eliana Rozas Ortúzar como nueva presi-
denta del directorio del Consejo Nacional
de Televisión (CNTV).

La periodista asumirá el cargo en reem-
plazo de Mauricio Muñoz, quien encabezó
el organismo durante la administración
anterior y dejó sus funciones el pasado 10
de abril. Rozas es periodista y egresada de
Derecho, y cuenta con una extensa trayec-
toria en el mundo académico y los medios
de comunicación. Desde 1985 se desempeña
como docente de la Pontificia Universidad

Cuenta con una extensa
trayectoria en el mundo
académico y medios de
comunicación.

Católica de Chile y actualmente ejerce como
directora de Docencia de la Facultad de
Comunicaciones de esa casa de estudios.

Además, integra el Consejo de Ética de
los Medios de Comunicación y es miembro
correspondiente de la Academia Chilena
de la Lengua.

En el pasado, fue decana de la Facultad

de Comunicaciones de la UC entre 2000 y
2003. Su trayectoria profesional, en tanto,
incluye pasos por El Mercurio y la revista
Qué Pasa.

En televisión, ocupó diversos cargos
ejecutivos en Canal 13 entre 2003 y 2007,
donde se desempeñó como vicepresidenta
del consejo, secretaria general y directora
ejecutiva.

Posteriormente, fue jefa de estándares
editoriales y redacción en CNN Chile entre
2008 y 2010. Más tarde, asumió como gerenta
de comunicaciones y asuntos corporativos
de Televisión Nacional de Chile, cargo que
ejerció entre 2011 y 2016.

Eliana Rozas es periodista y
egresada de Derecho.

CONTRALORIA GENERAL
DE LA

REPUBLICA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/04/2026
  $1.221.364
  $5.442.800
 $21.104.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      40.297
      13.432
      13.432
      22,44%

Sección:
Frecuencia:

ECONOMIA
0

Pág: 10


